Comisión Israelí por los desaparecidos judíos en la Argentina

El 11 de junio del 2000, los Ministerios de Justicia y Exterior del Estado de Israel y sus directores generales aprobaron la creación de una comisión que investigara el destino de los desaparecidos en la Argentina. En la resolución respectiva, el gobierno de Israel concede suma importancia a la ayuda a brindar a las familias de los desaparecidos argentinos judíos durante la dictadura militar, en lo que atañe a la dilucidación del destino de sus seres queridos, la ubicación de los lugares de sepultura y el brindarles sepultura judía. La misión de esta comisión sería la de investigar lo sucedido y recomendar las formas de ayuda posibles, así como la de elevar sus conclusiones a los ministros de Exterior y Justicia. 
http://www.jafi.org.il/education/argentina-desaparecidos/indexspenish.html
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